
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 Y  ORDENACIÓN ACADÉMICA  

 
 

 

Fecha:  10 de diciembre de 2014 

Unidad Origen:  

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 Vicesecretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Adopción de acuerdo, si procede, para su elevación al Consejo Social, de la Memoria  

del Título de Grado en Biotecnología. 

 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueba la elevación al Consejo Social, de la Memoria del Título de Grado en 

Biotecnología. 

  

 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 

 
Fdo.: José Juan Carrión Martínez 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
Área de Planes de Estudios 

 
 

PLAN: Graduado o Graduada en Biotecnología por la Universidad de Almería 1 

CENTRO: Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias Experimentales 

Inicio Expte:  Solicitud Informada  Fecha Informe 10-12-14 

Informe emitido a instancias de: VPOA 

Situación procedimental del Plan de Estudios Pendiente aprobación 

 

INFORME: 

Favorable. Requiere aprobación por todos los órganos responsables de la UAL y su ulterior remisión al 
Ministerio de Educación para su verificación. 
 
Se han realizado varios ajustes de formato y pequeñas subsanaciones a instancias de las diferentes 
alegaciones recibidas durante el proceso de exposición pública, no se ha alterado ningún elemento 
sustancial. 
La Comisión Académica incorpora ajustes al punto 2 “Justificación” y al punto 8 “Indicadores”. Se adjunta 
también certificación de la Secretaría General sobre los convenios de prácticas. En primer lugar, ha 
decidido cambiar las tasas de graduación (del 30 al 50) de abandono (del 25 al 20) y de eficiencia (del 60 
al 70).  

- D. Mario Escoriza (27/11/2014). Solicitó aclaraciones y fueron atendidas 
- D. Pedro Martínez González (27/11/2014). Detectó errores formales y fueron atendidas. 
- D. Joaquín Moreno (05/12/2014). Detectó errores formales y solicitó un reajuste de competencias 

y ha sido atendido.  A resultas se han reajustado varias competencias y contenidos. 
 

 En la asignatura “Biotecnología Animal”, un cambio en la redacción de los contenidos. 

 En la asignatura “Bioinformática” un cambio en la redacción de los contenidos. 

 En la asignatura “Virología”. Se quita la competencia CFM07 y se pone la CFM13 (nueva). Cambia la redacción 
de los resultados de aprendizaje. 

 En la asignatura “Patología Molecular de Plantas”. Se quita la competencia CFM07 y se pone la CFM14 (nueva). 
Cambia la redacción de los resultados de aprendizaje. 

 En la asignatura “Inmunología”. Se quita la competencia CFM02. Cambia la redacción de los resultados de 
aprendizaje.  

 
 
 

1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: 

60 ECTS de Básicas. 150 de ECTS obligatorios.  
12 ECTS de TFM y 12 ECTS de Prácticas Externas y 6 ECTS de optatividad.  
65 plazas. Presencial. 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: Sin observaciones. 
 

3.- COMPETENCIAS 

Contenido: 1. Sin observaciones. 

 

4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

Contenido: 
Descripción general.  

1.  Sin observaciones. Contenido genérico de los grados de la UAL. 

 

5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: 

1. Descripción general 

1. Punto 5.1. Contenido genérico de los grados de la UAL. 
2. Las Practicas Externas tienen tipología de prácticas externas (1 2 ECTS)  y se configuran 

como cuatrimestrales en el 4º curso. Esto obliga a la UAL a su oferta para todos los 

Informe sobre la implantación de Grados  
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alumnos garantizando la existencia de plazas. 
3. EL trabajo fin de grado tiene un requisitos previo. De defensa: la superación previa de 

210 ECTS.  

 

6.-MEDIOS PERSONALES 

Contenido: 
1. Recursos humanos  

Sin observaciones. 

 

7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: 

1 Medios Materiales 

Sin observaciones. Se aporta una relación y una certificación justificativa de los convenios para la 
realización de prácticas externas. Pendiente de adjuntar convenios específicos para el grado. 

 

8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: 
Estimación de Valores Cuantitativos 

1. Sin observaciones. Contenido genérico de los Grados de la UAL. 

 

10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

Contenido: 
Adaptación de los estudiantes procedentes de los planes de estudios prexistentes.  

1. Sin observaciones. Contenido genérico de los Grados de la UAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo. Juan Pablo Guzmán Palomino 
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 
 




